
DECRETO SUPREMO Nº 021-2007-DE-SG 
 

 
Aprueban Reglamento de la Ley Nº 29006, Ley que autoriza la disposición de 

inmuebles del Sector Defensa y dictan disposiciones complementarias 
 

Fecha de publicación 22-09-2007 
 
 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, de conformidad con el artículo 165 de la Constitución Política del Perú, las 
Fuerzas Armadas están constituidas por el Ejército, la Marina de Guerra y la Fuerza 
Aérea. Tienen como finalidad primordial garantizar la independencia, la soberanía y la 
integridad territorial de la República. Asumen el control del orden interno de 
conformidad con el artículo 137 de la Constitución;  
 
Que, de acuerdo con la Ley Nº 27860, Ley del Ministerio de Defensa, el Ejército del 
Perú, la Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del Perú son Órganos de 
Ejecución del Ministerio de Defensa;  
 
Que, la Vigésimo Quinta Política de Estado del Acuerdo Nacional recoge el 
compromiso del Estado de proveer los elementos materiales necesarios para el 
cumplimiento de la misión constitucional de las Fuerzas Armadas y el papel asignado 
por el Estado;  
 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 032-DE/SG se aprobó el Reglamento de 
Administración de la Propiedad Inmobiliaria del Sector Defensa;  
 
Que, la Ley Nº 29006, Ley que autoriza la disposición de inmuebles del Sector 
Defensa, se facultó al Ministerio de Defensa y a sus Órganos de Ejecución (Ejército, 
Marina de Guerra y Fuerza Aérea) a realizar actos de administración y disposición, a 
título oneroso, de los inmuebles de su propiedad que no resulten necesarios para el 
cumplimiento de su finalidad o no se encuentren considerados en sus planes 
estratégicos, destinando los recursos que se obtengan para fines de bienestar de su 
personal, considerando asimismo, por excepción la disposición de bienes necesarios 
para fines de Defensa Nacional, especialmente los ubicados en áreas urbanas que 
almacenen materiales que representen un riesgo para la población, siempre que sean 
reemplazados por otros o los recursos que se obtengan se inviertan en inmuebles 
destinados a los mismos fines;  
 
Que, la Superintendencia de Bienes Nacionales es el órgano rector responsable de 
normar la ejecución de los actos de disposición, administración y control de los bienes 
de propiedad estatal a nivel nacional, por lo que en todo acto relativo a la propiedad 
estatal se debe contar, sin excepción, con su opinión favorable;  
 
Que, la Disposición Transitoria Única de la Ley Nº 29006, estableció que por decreto 
supremo, refrendado por el Ministro de Defensa, se aprobarán las normas 
reglamentarias y complementarias que se requieran para la aplicación de lo dispuesto 
en dicha Ley;  
 
Que, por tanto, se requiere aprobar el Reglamento de la Ley antes citada;  
 



De conformidad con el artículo 118 inciso 8) de la Constitución Política del Perú; el 
Decreto Legislativo Nº 560, Ley del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27860, Ley del 
Ministerio de Defensa; y, la Ley Nº 29006, Ley que autoriza la disposición de 
inmuebles del sector Defensa;  
 
DECRETA:  
Artículo 1.- Aprobación de Reglamento  
Apruébase el Reglamento de la Ley Nº 29006, Ley que autoriza la disposición de 
inmuebles del Sector Defensa, el mismo que consta de cinco capítulos, dieciséis 
artículos y una disposición complementaria y final que en anexo forma parte integrante 
del presente decreto supremo.  
 
Artículo 2.- Modificación del Artículo 7 del Reglamento de Administración de la 

Propiedad Inmobiliaria del Sector Defensa aprobado por Decreto 
Supremo Nº 032-DE/SG.  

Incorpórase un último párrafo en el artículo 7 del Reglamento de Administración de la 
Propiedad Inmobiliaria del Sector Defensa aprobado por Decreto Supremo Nº 032-
DE/SG, con el siguiente texto:  
 
“(E)  
 
En el caso de actos de disposición de inmuebles con el objeto de promover la 
construcción de viviendas en el marco de convenios de cooperación interinstitucional 
con el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, preferentemente en 
beneficio del personal del Instituto Armado y del Sector Defensa, el Ministerio de 
Defensa o los Institutos Armados quedan facultados a efectuar dichos actos a título 
oneroso a valor no menor de S/. 1.00 (Un y 00/100 Nuevo Sol) el metro cuadrado, con 
la finalidad de obtener el máximo provecho económico en la reducción del costo de la 
vivienda.”  
 
Artículo 3.-  Incorporación de Disposiciones Complementarias y Finales en el 

Reglamento de Administración de la Propiedad Inmobiliaria del 
Sector Defensa, aprobado por Decreto Supremo Nº 032-DE-SG  

Incorpórense la Quinta y Sexta Disposiciones Complementarias y Finales en el 
Reglamento de Administración de la Propiedad Inmobiliaria del Sector Defensa 
aprobado por Decreto Supremo Nº 032-DE-SG, con el siguiente tenor:  
 
“Quinta.- De los encargos  
El Ministerio de Defensa podrá encargar a la Agencia de Promoción de la Inversión 
Privada - PROINVERSIÓN o al FONDO MIVIVIENDA la ejecución del procedimiento 
de selección que corresponda para los efectos de los actos de administración y/o 
disposición de los bienes inmuebles a los que se refiere el artículo 1 de la Ley Nº 
29006, los mismos que incluyen, sin más limitación que la impuesta por la 
normatividad vigente, al arrendamiento, constitución de usufructo, constitución de 
derecho de superficie y concesión; así como, la venta directa, subasta pública y 
permuta, y cualquier otra modalidad de administración y/o disposición a título oneroso 
de los referidos inmuebles.  
 
PROINVERSIÓN llevará a cabo el referido encargo de conformidad con el Decreto 
Legislativo Nº 674 o el Texto Único Ordenado aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
059-96-PCM, sus normas reglamentarias y complementarias, según fuera el caso, en 
todo lo que no se oponga a lo dispuesto en la Ley Nº 29006 y en el marco de 
convenios de cooperación que, para tales efectos, deberán suscribir el Ministerio de 
Defensa y la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN. Por su 



parte el FONDO MIVIVIENDA se regirá por la normativa que le resulte aplicable en el 
marco de los convenios de cooperación correspondientes”.  
 
“Sexta.- De las iniciativas privadas  
En el caso de presentarse iniciativas privadas respecto a uno o más inmuebles a los 
que se refiere el artículo 1 de la Ley 29006, serán de aplicación las disposiciones 
contenidas en la Ley de Promoción de Inversiones Descentralizadas, Ley Nº 28059 y 
su reglamento, en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en la Ley Nº 29006.  
 
El Ministerio de Defensa o sus Órganos de Ejecución, según sea el caso, formularán el 
Informe Técnico al que se refiere el artículo 3 de la Ley Nº 29006 el mismo que deberá 
contener el análisis de la iniciativa o iniciativas privadas remitidas por el Organismo 
Promotor de la Inversión Privada. Dicho informe deberá ser tomado en cuenta para 
efectos de la declaración de interés”.  
 
Artículo 4.- Normas complementarias  
Mediante Resolución Ministerial del Ministerio de Defensa se dictarán, en el ámbito de 
su competencia, las normas complementarias que sean necesarias para la aplicación 
del presente decreto supremo.  
 
Artículo 5.- Refrendo  
El presente decreto supremo es refrendado por el Ministro de Defensa.  
 
Dado en la casa de Gobierno, a los veintiún días del mes de setiembre del dos mil 
siete.  
 
 ALAN GARCÍA PÉREZ 
 Presidente Constitucional de la República  
 
 ALLAN WAGNER TIZON 
 Ministro de Defensa  
 
 
REGLAMENTO DE LA LEY Nº 29006, LEY QUE AUTORIZA LA DISPOSICION DE 

INMUEBLES DEL SECTOR DEFENSA 
 

CAPÍTULO I 
DESAFECTACIÓN Y TRANSFERENCIA DE BIENES AFECTADOS EN USO 

 
Artículo 1.- Desafectación y transferencia  
A solicitud del Ministerio de Defensa, por su propio derecho o por encargo de sus 
Órganos de Ejecución, según corresponda, la Superintendencia de Bienes Nacionales 
previo informe favorable sustentatorio que se refiera a la situación técnico legal de los 
bienes, dará la conformidad para la desafectación y transferencia en propiedad a dicho 
Ministerio o a sus Órganos de Ejecución de los inmuebles que le fueron afectados en 
uso.  
 
El informe favorable de la Superintendencia de Bienes Nacionales a que se refiere el 
párrafo anterior deberá ser emitido y notificado dentro del plazo de treinta (30) días 
hábiles contados desde la presentación de la solicitud. Al vencimiento del plazo, 
operará el silencio administrativo positivo. 
 
La transferencia a que se refiere el presente artículo se efectuará sin costo, carga ni 
condición alguna distinta de los fines a que se refiere la Ley Nº 29006, Ley que 
autoriza la disposición de inmuebles del sector Defensa (en adelante, la Ley ). 



 
La desafectación y transferencia de los inmuebles que tengan un área de extensión 
mayor a diez (10) hectáreas, serán aprobados por Resolución Suprema refrendada por 
el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Defensa y el Ministro de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
 
Artículo 2.- Titular del bien  
Para los efectos de la aplicación del artículo 2 de la Ley y lo dispuesto en el presente 
Reglamento, entiéndase que la transferencia será efectuada a favor del Ministerio de 
Defensa, o del Ministerio de Defensa-Órgano de Ejecución, según sea el caso. 
 

CAPÍTULO II 
LEVANTAMIENTO DE RESERVA Y TRANSFERENCIA DE BIENES RESERVADOS 

PARA DEFENSA NACIONAL 
 
Artículo 3.- Levantamiento de reserva y transferencia  
A solicitud del Ministerio de Defensa, por su propio derecho o por encargo de sus 
Órganos de Ejecución, según corresponda, la Superintendencia de Bienes Nacionales, 
previo informe favorable sustentatorio que se refiera a la situación técnico-legal de los 
bienes, dará la conformidad para el levantamiento de reserva y ulterior transferencia 
en propiedad a dicho Ministerio o a sus Órganos de Ejecución respecto a los 
inmuebles del Estado que fueron reservados para fines de Defensa Nacional. 
 
El informe favorable de la Superintendencia de Bienes Nacionales a que se refiere el 
párrafo anterior deberá ser emitido y notificado dentro del plazo de treinta (30) días 
hábiles contados desde la presentación de la solicitud. Al vencimiento del plazo, 
operará el silencio administrativo positivo. 
 
El levantamiento de reserva y la transferencia se efectuará mediante resolución 
suprema refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Defensa 
y el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
 
La transferencia a que se refiere el presente artículo se efectuará sin costo, carga ni 
condición alguna distinta de los fines a que se refiere la Ley. 
 
Artículo 4.- Titular del bien  
Para los efectos de la aplicación del artículo 2 de la Ley y lo dispuesto en el presente 
reglamento, entiéndase que la transferencia será efectuada a favor del Ministerio de 
Defensa, o del Ministerio de Defensa-Órgano de Ejecución, según sea el caso. 
 

CAPÍTULO III 
ADMINISTRACIÓN Y/O DISPOSICIÓN DE INMUEBLES 

 
Artículo 5.- Actos de administración y/o disposición  
Los actos de administración y/o disposición a que se refiere el artículo 1 de la Ley, 
respecto a los inmuebles de propiedad del Ministerio de Defensa o de sus Órganos de 
Ejecución son los siguientes:  
 

a) De administración: arrendamiento, constitución de usufructo, servidumbre y 
cesión en uso; y,  
 

b) De disposición: constitución de derecho de superficie, concesión, fideicomiso de 
inmuebles, así como venta directa, subasta pública y permuta. 

 



Para efectos de la ejecución de los actos de disposición señalados en el presente 
artículo, será requisito contar con la opinión favorable de la Superintendencia de 
Bienes Nacionales que se refiera a la situación técnico- legal de los bienes, con 
excepción de los predios comprendidos en procesos a cargo de PROINVERSION. 
 
La opinión favorable de la Superintendencia de Bienes Nacionales a que se refiere el 
párrafo anterior deberá ser expedida y notificada dentro del plazo de treinta (30) días 
hábiles contados desde la presentación de la solicitud. Al vencimiento del plazo, 
operará el silencio administrativo positivo. 
 
Artículo 6.- Título oneroso  
Para los efectos de la aplicación de la Ley, se entiende por actos de administración y 
disposición a título oneroso a aquellos realizados al amparo de la Ley y el presente 
Reglamento indicados en el artículo anterior, en los cuales existe una compensación 
económica. 
 
Artículo 7.- Determinación de los Inmuebles materia de administración y/o 
disposición  
El Ministerio de Defensa o los Órganos de Ejecución, según corresponda, 
determinarán mediante Resolución Ministerial o del Comandante General de cada 
Órgano de Ejecución, según sea el caso, los inmuebles que no resulten necesarios 
para el cumplimiento de su finalidad o no se encuentren considerados en los planes 
estratégicos del Ministerio de Defensa o del Órgano de Ejecución, respectivamente, y 
que pueden ser objeto de administración y/o disposición en el marco de lo dispuesto 
en la Ley. 
 
Artículo 8.- Informe Técnico  
Para la elaboración del Informe Técnico a que se refiere el artículo 3 de la Ley, se 
deberá observar lo siguiente:  
 

8.1  En el caso de disposición de inmuebles orientados a promover la adquisición 
de viviendas del personal militar y civil del Ministerio de Defensa o de sus 
Órganos de Ejecución, el máximo provecho económico a que se refiere el 
artículo 3 de la Ley, podrá ser considerado tanto en beneficio del Ministerio de 
Defensa o de sus Órganos de Ejecución como en beneficio del mencionado 
personal. En este último caso, el cálculo del provecho económico estará 
relacionado con la posibilidad de facilitar el acceso del personal militar y civil a 
viviendas de menor costo, en concordancia con la finalidad establecida en el 
inciso a) del artículo 5 de la Ley. 

 
 

8.2  La determinación del acto de disposición o administración comercial más 
beneficioso e idóneo, podrá ser encargada a PROINVERSION o al FONDO 
MIVIVIENDA. 

 
Artículo 9.- De los Fondos  
De acuerdo con la Ley, el Ministerio de Defensa o sus Órganos de Ejecución podrán 
celebrar contratos de fideicomiso, previo proceso de selección, para la administración 
de los recursos que se generen por la administración y/o disposición de los inmuebles 
en aplicación de lo dispuesto en la Ley. 
 
Para estos efectos, en el Ministerio de Defensa y en sus Órganos de Ejecución se 
constituirán comités especiales encargados de decidir la celebración de contratos de 
fideicomiso, autorizar su celebración e instruir al fiduciario para la aplicación de los 
recursos a las finalidades establecidas en el artículo 5 de la Ley. Los comités estarán 



conformados en el caso del Ministerio de Defensa por tres (3) miembros, uno de los 
cuales será el Director Técnico de Administración, quien lo presidirá; y, en el caso de 
los Órganos de Ejecución por cinco (5) miembros, uno de los cuales será el 
Comandante General de la Institución Armada respectiva, quien lo presidirá. 
 
La Dirección Técnica de Economía del Ministerio de Defensa ejercerá la supervisión 
sobre los fondos que se generen por los actos de administración y/o disposición 
indicados en el artículo 5 del presente Reglamento, estableciendo las directivas 
necesarias para que los mismos sean destinados por el Ministerio de Defensa o por 
los Órganos de Ejecución, según corresponda, exclusivamente a cumplir con las 
finalidades establecidas en el artículo 5 de la Ley. 
 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIÓN DE INMUEBLES NECESARIOS PARA FINES DE DEFENSA 

NACIONAL 
 
Artículo 10.- Actos de Disposición  
Para efectos de la Primera Disposición Complementaria de la Ley, se entienden por 
actos de disposición: la venta directa y por subasta pública, la permuta, constitución de 
derecho de superficie, fideicomiso de inmuebles y la concesión. 
 
Los actos antes mencionados realizados al amparo de la Ley y el presente 
Reglamento serán necesariamente a título oneroso. 
 
Para efectos de la ejecución de los actos de disposición señalados en el presente 
artículo, será requisito contar con la opinión favorable de la Superintendencia de 
Bienes Nacionales que se refiera a la situación técnico- legal de los bienes, con 
excepción de los predios comprendidos en procesos a cargo de PROINVERSION. 
 
La opinión favorable de la Superintendencia de Bienes Nacionales a que se refiere el 
párrafo anterior deberá ser expedida y notificada dentro del plazo de treinta (30) días 
hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud respectiva. Al vencimiento 
del plazo, operará el silencio administrativo positivo. 
 
Artículo 11.- Reemplazo de inmuebles necesarios para fines de Defensa Nacional  
De acuerdo a la Primera Disposición Complementaria de la Ley, por reemplazo se 
entiende el cambio de un inmueble necesario para fines de Defensa Nacional por otro 
inmueble, lo que comprende, entre otros, la desinstalación y traslado, así como los 
gastos que ello genere. En este caso, el inmueble de reemplazo tendrá también fines 
de Defensa Nacional. 
 
El inmueble de reemplazo será transferido en propiedad a favor del Ministerio de 
Defensa o del Ministerio de Defensa-Órgano de Ejecución según corresponda, sin 
costo, carga ni condición alguna distinta de los fines de Defensa Nacional. En caso 
que la transferencia en propiedad no sea posible, el bien de reemplazo deberá ser 
afectado en uso para fines de Defensa Nacional. 
 
Artículo 12.-  Desafectación, levantamiento de reserva y transferencia al 

Ministerio de Defensa o a sus Órganos de Ejecución  
Para efectos de lo referido en el presente capítulo, la desafectación o levantamiento de 
reserva y la transferencia al Ministerio de Defensa o a sus Órganos de Ejecución, 
según sea el caso, se realizará de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 
3 del presente Reglamento, respectivamente. 
 
Artículo 13.- Determinación de los Inmuebles materia de disposición  



Mediante Resolución Ministerial o del Comandante General del Órgano de Ejecución 
respectivo, el Ministerio de Defensa o los Órganos de Ejecución, según corresponda, 
determinarán los inmuebles que son necesarios para el cumplimiento de su finalidad o 
se encuentren considerados en sus planes estratégicos, pero que pueden ser objeto 
de disposición en el marco de lo establecido en la Primera Disposición 
Complementaria de la Ley. En dicha evaluación se considerarán, especialmente, los 
inmuebles ubicados en áreas urbanas que almacenen materiales que representen un 
riesgo para la población. 
 
Artículo 14.- Informe Técnico  
Para la elaboración del Informe Técnico a que se refiere la Primera Disposición 
Complementaria de la Ley, se deberá observar lo siguiente:  
 

14.1  Si el Ministerio de Defensa o el Órgano de Ejecución que corresponda, cuenta 
con un inmueble cuyas características procuren que se seguirá cumpliendo con 
el mismo fin del inmueble que va a ser materia de reemplazo, o si dentro del 
Sector Defensa existe un Órgano que posea un inmueble que cumpla con 
dichas características. En este último caso, el informe deberá incluir la 
conformidad de dicho órgano. 

 
14.2  La determinación del acto de disposición o administración comercial más 

beneficioso e idóneo, podrá ser encargada a PROINVERSION o al FONDO 
MIVIVIENDA. 

 
Artículo 15.- De los Fondos  
Los fondos que se generen por los actos de disposición indicados en el artículo 10 del 
presente Reglamento serán invertidos en inmuebles del Ministerio de Defensa o de 
sus Órganos de Ejecución, según corresponda, destinados para fines de Defensa 
Nacional. 
 
De acuerdo con la Ley, el Ministerio de Defensa o sus Órganos de Ejecución podrán 
celebrar contratos de fideicomiso, previo proceso de selección, para la administración 
de los recursos que se generen por la disposición de los inmuebles transferidos en 
propiedad al amparo de lo dispuesto en la Ley. 
 
Para estos efectos, en el Ministerio de Defensa y en sus Órganos de Ejecución se 
constituirán comités especiales encargados de decidir la celebración de contratos de 
fideicomiso, autorizar su celebración e instruir al fiduciario para la aplicación de los 
recursos a las finalidades establecidas en la Primera Disposición Complementaria de 
la Ley. Los comités estarán conformados en el caso del Ministerio de Defensa por tres 
(3) miembros, uno de los cuales será el Director Técnico de Administración, quien lo 
presidirá; y, en el caso de los Órganos de Ejecución, por cinco (5) miembros, uno de 
los cuales será el Comandante General de la Institución Armada respectiva, quien lo 
presidirá. 
 
La Dirección Técnica de Economía del Ministerio de Defensa ejercerá la supervisión y 
control sobre dichos fondos, previendo que sean destinados por el Ministerio de 
Defensa o por los Órganos de Ejecución, según corresponda, de conformidad con lo 
establecido en el presente artículo. 
 

CAPÍTULO V 
INFORMES AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
Artículo 16.- Informes de los Órganos de Ejecución  



Los Órganos de Ejecución informarán diez (10) días hábiles antes del vencimiento de 
cada trimestre a la Dirección Técnica de Administración del Ministerio de Defensa 
sobre la aplicación de la Ley, a efectos que ésta consolide dicha información para su 
respectiva presentación a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta General de la 
República; y, de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha 
contra las Drogas del Congreso de la República. 
 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA Y FINAL 
 
Única.- Para los efectos de la aplicación de la Ley y el presente Reglamento, 
entiéndase por Ministerio de Defensa a su Administración General; y, por Órganos de 
Ejecución al Ejército del Perú, la Marina de Guerra del Perú y la Fuerza Aérea del 
Perú. 
 


